
ADENDA  01 AL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PRIVA   No. 
012 DE 2010

LICITACIÓN PRIVADA No. 012 de 2010

 “CONTRATAR LA ADQUISICION DE EQUIPO ANALIZADOR 
TERMOGRAVIMÉTRICO CON ANÁLISIS DE PARÁMETROS 

CALORIMÉTRICOS (TGA – DSC)”.

7 de Septiembre de 2010



ADENDA01.  LICITACIÓN PRIVADA 012 de 2010

Que  la  Universidad  Pedagógica  y  Tecnológica  de  Colombia  en  pro  de  los 
principios que regulan la Contratación de la Institución, según el Acuerdo 037 de 
2001  y  para  dar  cumplimiento  y   la  debida  información  al  proceso  de  la 
LICITACIÓN PRIVADA 012 DE 2010, la cual tiene por objeto  “CONTRATAR 
LA ADQUISICION DE EQUIPO ANALIZADOR TERMOGRAVIMÉTRICO CON 
ANÁLISIS DE PARÁMETROS CALORIMÉTRICOS (TGA – DSC)”..

Que la  Universidad informa a los interesados en el proceso que con el fin de la 
la  participación  objetiva  y  por  solicitud  de  los  interesados  en  la  compa  del 
equipo  se  debe  proporcionar  los  recursos  económicos  suficientes  para  la 
compra de un equipo que reúna las calidades y características requeridas para 
el desarrollo  de las actividades académico investigativas.

Que por lo anterior se hacer necesario modificar e incrementar el valor de la 
licitación privada 012 de 2010 en el numeral 4 del pliego de condiciones así:

4. PRESUPUESTO OFICIAL

La  Universidad  Pedagógica  y  Tecnológica  de  Colombia  cuenta  con  un 
presupuesto  de  DOSCIENTOS  TREINTA  MILLONES  CIENTO  VEINTE  MIL 
PESOS  M/LEGAL  ($230.120.000.00) según  Certificado  de  Disponibilidad 
Presupuestal No. 179 de vigencia de 2010. 

En cumplimiento de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 037 de 2001, la Universidad 
descartará  toda  propuesta  cuyo  valor  incluido  IVA,  esté  por  encima  del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

Para los efectos y partes que contempla el pliego de licitaciones en los demás 
apartes  relacionados  con  el  presupuesto  oficial,  se  tendrá  en  cuenta  la 
modificación presentada en esta adenda 01 de 2010.

Los demás términos que no han sido objeto de modificación en  la presente 
Adenda 01 de 2010, se mantienen como fueron expedidos originalmente en el 
pliego de Condiciones.
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